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6. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la Denominación de Origen y ello implique
una falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador,
sin perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas
pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las
acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

7. En todos los casos en que la resolución del expe-
diente sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos
originados por las tomas y análisis de muestras, o por
el reconocimiento que se hubiera realizado y demás gastos
que ocasionen la tramitación y resolución de expedientes,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de
julio de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico, por la que se publica la
concesión de las ayudas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con los Convenios de Cooperación en Materia de Inno-
vación Industrial y Tecnología firmados el pasado 16 de
mayo de 1995 entre la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo y las Universidades de Andalucía, y de la con-
vocatoria pública de Ayudas en el marco de dichos Con-
venios, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la Resolución por la que se conceden a los beneficiarios
las cuantías citadas en el Anexo.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director General,
José Luis Huertas Díaz.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE SEVILLA

EDICTO de cédula de notificación y requeri-
miento. (PP. 69/96 ).

En autos de juicio, Juicio Ejecutivo seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla con el núm.
938/91 a instancia de Banco de Andalucía, S.A. contra
María Manchego García y María Paz Monge Manchego
se ha dictado resolución de esta fecha que contiene el
siguiente particular:

Providencia Magistrado Juez.
D./Dña. Jesús Medina Pérez.

En Sevilla, a veintiséis de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.

Dada cuenta; por presentados los anteriores escritos
por el Procurador de los Tribunales don Atalaya Puentes,
don Augusto, únanse a las actuaciones de su razón. Con-

forme se solicita, requiérase a la demandada doña María
Manchego García en conformidad con lo establecido en
el art. 6 de la Ley Hipotecaria, y art. 140.3.º del R.H.,
a fin de que en el plazo de quince días a fin de que
proceda a la inscripción en el Registro de la Propiedad
correspondiente de la finca urbana casa de Las Cabezas
de San Juan, núm. dos de la calle Martínez Montañés,
adquirida el 17 de diciembre de 1987, ante el Notario
don Alvaro Sánchez Fernández con núm. de su Protocolo
1.400, bajo apercibimiento que de no verificarlo se ins-
cribirá de oficio; y encontrándose la mencionada deman-
dada en ignorado paradero procédase a la práctica de
dicho requerimiento por medio de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para ello
líbrese el oportuno oficio que se entregará al Procurador
actor para que cuide de su diligenciado y devolución.

Y para que sirva de requerimiento al/a los deman-
dado/s en paradero desconocido María Mancheco García,
expido la presente en Sevilla, a 26 de diciembre de
1995.- La Oficial en funciones de Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación directa del contrato
de arrendamiento de un bien inmueble en Sevilla.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 84.2 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la siguiente adjudicación directa del contrato de arren-
damiento de bien inmueble que por el procedimiento de
contratación directa se ha efectuado, por Resolución de
la Consejería de Economía y Hacienda de 30 de noviembre
de 1995.

Destino: Servicios de la Consejería de la Presidencia.

Situación: Avda. de Jerez, Urbanización «Jardines de
la Victoria», bloque 2, piso 4.º, letra B y plaza de garaje,
núm. 19, de Sevilla.

Adjudicatario: «Jardines de San Rafael, S.A.».

Renta mensual: Ochenta y siete mil (87.000) pesetas,
incluido IVA.

Justificación: Peculiaridad de la necesidad a satisfacer.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
anuncia concurso público, por el procedimiento
abierto, para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia. (PD. 85/96).

Objeto: El Instituto de Estadística de Andalucía, de
acuerdo con la legislación vigente, ha resuelto convocar
concurso público por el procedimiento abierto para la con-
tratación de consultoría y asistencia en los trabajos de «Im-
plantación y elaboración de estadísticas de síntesis y difu-
sión del SIMA» (Expte. 1/96-CO-CP), con sujeción a los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

Tipo de licitación: 8.300.000 ptas.
Plazo de ejecución: 24 meses.
Clasificación: Para personas jurídicas: Grupo I, Sub-

grupos 3 ó 4, Categoría A. Para personas físicas: Titulación
de Diplomado en Estadísticas o Licenciado en Matemáticas,
opción estadísticas.

Expediente: Puede examinarse en la Secretaría General
del Instituto de Estadística de Andalucía, C/ Marqués del
Nervión núm. 40 de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
dos sobres cerrados y firmados que se titularán: «Sobre
núm. 1, Documentación» que contendrá los documentos
a que hace referencia el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. «Sobre núm. 2, Proposición
Económica», en el que se incluirá la proposición econó-
mica, según modelo que figura como Anexo al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

La presentación se efectuará en el Registro General
del Instituto de Estadística de Andalucía, C/ Marqués del


